
Jurisprudencia sobre el· impuesto de 
Derechos reales 

Resolución del Tribunal Econórnico-Administrativo Central de 3 dt: 
febrero de 1942. 

Los PRÉSTAMos OTORGADos POR LAS CAJAS BENÉF1ICAs DE AHORRO, 

SI CONSTAN EN DOCU::\'!ENTO AUTOR!IZADO POR NOTARIO O FUNCIO-. . 
N ARIO JUDICIAL ci ADMINISTRATIVO, NO ESTÁN COMPRE~DIDOS EN LA. 

EXENCIÓN DEL IMPUESTO A QUE SE ~EFIERE EL NÚMERO 20 DEL· AR­

TÍCULO 6~0 DEL REGLAME:'<TO. 

Antecedentes .--iEn escritura otorgadfl. en 2 r de agosto de 1940 
por el alcalde del~Ayuntamiento' de Alicante y la repre~ntadón de 
la CaJa de Ahorros y Monte de Piedad del Sureste de IEspaña se 
estipuló la refun(iición de ciertos oréditos' recibidos a préstamo de 
dicha entidad por el Ayuntamiento, y la cancelación de las hipo­
tecas ·que garantizaban su devoludón, y al m~mo -tiempq se agru­
paron -fincas con· declaracié'n de obra nueva y se constituyó pna 
nueva hipoteca por valor de más de dos millones de pesetas. 

tEl documento fué objeto de dos liquidaciones por constitución 
y cancelación de hipoteca, ambas a :ijOmb_re del mencionado Ayun­
tamiento. 

El director de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad entab:ó 
reclamación contra dichas liquidaciones y alegó: que. las Cajas de 
Alhorros no son estableeiniientos de crédito con fines especulativos 
y de lucro, sino que son instituciones benéfiwsociales ; que uno de 
sus fines, ·de acuerdo con el artículo 6.0 de sus Estatutos, es el de 
hacer posible Iá función· benéficosocial del Monte de Piedad, el cual, 
confQrme al artkulo 7.0 de ·esos Estatutos, no comprende entre sus 



fines el de formalizar préstamos con garantía hipotecaria, operacio­
nes ,que están reservadas a las Cajas de Ahorros, si bien formando 
ambas secciones un todo armónico, sin que los Montes de Piedad 
tengan nunca de hecho personalidad ni vida propia, y por lo tanto, 
al hablar de M~ntes de Piedad debe entenderse CaJas de Ahorros y 
Montes de Piedad, siendo uno mismo el espíritu que las anima, con 
capital. común y sin posibilidad de· desintegrar sus funciones; de 
todo lo cual deducé el director reclamante 'que s4 la entidad ·que él 
representa,otorga un préstamo hipotecario, está comprendida en ia 
exención establecida en -el n\lmero 20 de los artículos J.0 de la Ley 
y 6.0 del Reglamento referente a los préstamos personales, pigno­
raticios o hipotecados que otorguen o reciban los Bancos Agrícolas, 
Montes de Pi~dad y Cajas Raiffeissen, en cuanto concurran lm re­
quisitos de la Ley de 4 de junio de rgÜS, como en el caso concurren, 
tanto más cuanto que, conforme al artículo· !.0 del Estatuto para las 
Cajas Generales de A!horró~, éstas, con M o~ te de Piedad o sin él, 
son il)-stituciones benéfi.cosociales, y, según sus a.rtículos 17 y r8, 
la denominación de Monte dé Piedad queda para los estableciJTiien­
tos sostenidos por las Cajas Génerales de Ahorro Popular, lo cual 
implica que la exención debe aplicarse a las CaJas de Ahorros con 
Monte de Piedad. 

lEn el expediente figuran 1os Estatutos de la entidad reclamante, 
y en ellos consta que es institución benéficosocial bajocel protecto­
rado del Ministerio de ~rabajo, destinada, en cuanto Caja d~ 
Ahorros, a recibir lás economías que la confíen todas las clases so-, 
ciales para invertirlas en las operaciones autorizadas en el !Estatuto 
para las Cajas Generales de Ahorro Popular, y en préstamos a lós 
~gricultores con garantía de prenda sin desplazamiento; y en cuanto · 
al Monte de Piedad, su fin es, según los mencionados. Estatutos de 

1 la reclamante; auxiliar' económicamente a las cla:Ses necesitadas con 
préstamos a interés módico con garantía prendaria -y, en cuanto sea 
posible, sin desplazamiento de_ la prenda. . . 

'El Tribunal Económico-Administrativo provincial confirmó las 
liquidaciones impugnadas,· fundado en que la exención de que se 
trata no es apliCable a las Cajas Benéficas de Ahorro y sí solamente , 
a los Montes de Piedad, cuya distin:ción queda fuera de duda a la 
vista de 'las funciones >que a una y otra Sección les confieren los 
'Estat~Itos de la. recUr-rente, 'en relad¿n con el Estatuto para las 
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Cajas Generales de Ahorro Popular de 14 de marzo de 1933, .el cual 
atribuye a éstas el otorgamiento de prestamos con garantía 'hipote­
caria como auténticas operaciones ban-carias de cará<:ter merca~tíl, 
con la finalidad dé obtener beneficios destinado~ ?.1 fomento de ac- · 
t-ividades sociales,. benéficas .~.· agrícólas como empleo de tales be~ 
neficios ; y si bien, a tenor :del citado Estatuto de 14 . de marzo 
de 1933, la denominación de Monte de Piedad queda reservada a 
los estab.lecimientos sostenidos por Cajas de Ahorros, eso rto quiere 
decir .que se .fundan amba¡s instituciones· y ;que no tpnsetven sus 

' respectivas individualidades par razón de sus fine~ peculiares. 
!El Tribunal IEconomico-A(lministnitivo Oentral empieza por re­

·ferirse al punto no tratado por el provincial, de si tiene o no acción 
para ifecurrir la, entidad .de que se trata,· supuesto ;que aunque las 
dos .liquidaciones impugnadas fueron giradas a nombre del Ayun­
tamiento, lo cierto es que una era por cancelaCión y otra por cons-­
titución de hipoteca, lo cual significa que en l'a ·primera· el liberado 
y adquirente era el Ayuntamiento, y en la .\Segunda era la Caja de· 
Ahorros la que adquiría. Esto supuesto, dice ia Resolución que 
comentamos que en el primer caso el obligado al pago, de acuerdo 
con el articulo 59 del Reglan:iento, era. el Ayuntar~liento, y en su 
consecuencia, ninguna acción .asiste a la Caja de AJhorros para re­
currrr. 

En cuanto a la constitución de hipoteca, dice •que auriqu:e fué 
girada a nombre del Ayuntamiento, ho es éste el obligado al pago, 
según e.l mismo artículo, sino la que adquirió el derecho de hip~. 
teca, que es la Caja de. Ahorros, y por lo mismo no se puede deS.: 
conocer la acción que le asiste para reclamar .contra uria liquidación 
cuyo pago le. incumbe. 

~~nt~andó en el fondo del asunto, dice el Tribunal que la exen- · 
ción de qu:e se trata es notoriamente inaplicable al caso controver­
tido, puesto. que en .los preceptos iiwocados no' se· mencionan las 
Cajas de Ahorros, como era obligado ·para que la exención los al­
<.anzase. En todo caso, la exención queda fuera de~toda posible apli-. 
cáción teniendo en cventa, a .mayor abunqamiento, lo dispuesto eo 
la Ley de Reforma tributaria de 16 de diciembre de Ig46, que su 
articulo 101 declara sujetos a tributación los préstamos otorgadoS· 
por las Cajas Benéficas .de Ahorros si constan ·en d0€umento .autu-:. 
rizado por Notario o· Ju~donario judic"ial o administrativo; y est~, 

. il 
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sujeción está recogida en los artículos 2.0 y s.o de la Ley y F.egla­
m~nto del impuesto, r-espectivamente, en su apartado LX, párr~fo 3· o. 

'El Tribunal abundó después en el ~azona¡p_iento del provindal 
y dice que tanto del Estatuto general para las Cajas de Ahorros, 
como del propio de. la recurrente, se deducen claramente que son 
completamente distintao las fundones de las dos Secciones Ca¡ja de! 
Ahorros y MoMe de Piedad, ya que aquélla puede hacer préstamos 
hipotecarios, y la segunda no ; esto aparte de que la operación _de 
que se tratq. está atribuída exclusivamente a la Caja de Ahorrúls en 
la escrithra de hipoteca, en cuyas estipulaciones se nombra cons­
tantemente a la Caja como atreedor. hipot~ario en el contrato ce-
lebrado. · · . 

Comentarios.-Breves son los que la Reso:lución de que se tra~a. 
exige, una vez que la Ley de Reforma tributaria, y con ella el Re­
glamento del impuesto, sometió a tributación los préstamos otor­
gados por las Cajas de Ahorros. Después de tal medida legislativa; 
1a'cuestióti controvert~da está fuei_"a de toda duda, a diferencia de !o 

que antes de su publicación ocurrí~, puesto que el texto de la exen­
ción, igual en e) anterior Reglamento y en el vigente, autorizaba a 
comprender en él; en virtud de la citada Ley de 1go8 y del incisd 
«Y demás inst!tuciones análogas)), a las Cajas de Ahorros. 

A esto puede añadirse que hoy la exención de ese número ~o 
del artículo 6.ó del Reglamento ha quedado virtualrríen,te sin eficacia 
ni posible aplicación en cuanto a los préstamos hipotecarios de los 
Mon.tes de Piedad, supu.esto que éstos, estatutariamente, no pueden 
hacer préstamos de era naturaleza. 

Resolución del Tribunal Económico-AdminiStrativo Central 'de w 
de febrero de z942. ' 

LA PRQMocróN DEL JUn:;ro voLUNTARIO DE TESTAMENTARÍA INTERRUM­

PE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN'DEL DOCUMENTO A LIQUIDACIÓN, 

Antecedentes.--:En 29 de aunio de 1934 falleció D. Miguel Ro­
dríguez de Paterna, b.ajo ,testamento otorgado en 1926, en el que 
instituía heredera de todos sus bienes a s~ madre, doña Josefa 
()choa, en pleno dominió, y si ésta¡ a su ·muerte, dejare alguno 
de esos bienes, heredarían en ellos las !hermanas del testador. 
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El causante· contrajo matrimonio; después de otorgado el testa­
mento, con doña Virginia Ay~la, la que le sobrevivió y le premurió 
uno de los citados hermanos1 el cual dejó tres hiJos. 

La madre heredera fálledó el 7 ,de diCiembre de 1936, y en· 18 
de junio de 1935 habfa promovido el juicio voluntario de testamen­
taría, que, tramitado sin 9posición, terminó por auto de i 5 de marzo 
de 1940, aprobatorio de las operaciones particionales 'practicadas por 
el contador testamentario. 

En esas· operacione_s se .hacen la'$ correspondientes 'adjudicacio­
nes a la madre heredera y .a. la viuda del causante y se manifiesta 
que las operaciones estaban terminadas ?-Iltes del !Movimiento Na­
cional y que, durante el mismo no se practicó diligencia algU'na ; 
pero que ocurrido el fallecimiento de la ·~redera, doñ.a Josefa Ochoa, 
el 7 de diciembre de 1936, rodo ló adjudicado· a ésta debía enten­
derse adjudicado a les hermanos del causante, como herederos lla­
mados en sustitución de aquélla, cuyas manifestaciones se ihada¡1 
a los efectos de dejar sentado que se trataba de bienes de los que la 

~ 

heredera no dispuso. 
La Oficina liquidadora giró. las li<quidaciones correspondientes 

de la siguiente manera : una en plena propiedad y. otra en nuda a 
la madre heredera1 y otra en u~ufructo a la ~iuda, por su cuota vi­
dual, y además entendió. que el causante había dispuesto ~n su tes­
tamento una institución fidei[comisaria de residuo, según la. que los 
bienes pasaban a los hermanos del causante, a cargo de los que gir6 
las oport.unas liquidaciones <;on ar~eglo al parentesco que con· él 
les unía. · ' 

Todas las liquidaciones las giró con la multa del 30. por 100, 

por no presentación eri plazo.' 
Esta multa la· razonó el Liquidador en un acuerdo, diciendo que 

no constando la obtención de prórroga y falleeido el causante el 29 
de junio de 1934, los seis. m€ ses del plazo de presentación expiraron 
el 28 de diciembre siguiente,. sin q11e lo interrull}piera el juicio vO­
luntario de testamentaría promovido el 18 de junio de 19351 no sólo 
por estar promovido fuera de ese plazo, sino porque, aunque así no 
fuera, no lo hubier¡¡¡. interrumpido, puesto que· la mera prpmoción 
del mismo no produce la suspensión, según el párrafo J.0 del ar­
tículo I 13 del Reglamento, y en todo caso, el documen-to había sido 
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presentado después .de· los seis meses de haber quedado firme el 
auto de aprobación de la partición. · 

Ante' cl Tribunal provincial ,Económico-Administrativo se sos­
tuvo que la Hquidación girada a nombre de la madre era improce­
dente, porque no había llegado a heredar, y en cuanto a la multa, 
que tampoco procedía su imposición porque el párrafo J.0 del ar:­
tfculo r 13 del Reglamento no era .el aplicable, y sí el 4.0

, que dis­
pone' que el plazo. de presentadóri lo interrumpe la promoción de: 
juicio voluntario de testamentaría. 

· El Tribunal provincial desestimó la T·eclamación, estimando pura 
y simple la institución de. heredero hecha a favor de la madre y esti­
manqo también que el plazo de presentación no había sido inte­
rrumpido por la prevención del juicio de testamentaría por no haber 
habido en él oposición y ser aplicable el párra:fo 3.0 del, artículo 1 q 

del Reglamento. 
La¡ multa impuesta a la madre heredera y a uno de los hermanos 

del causante que falleció después que éste, la estima improcedente 
el Tribunal, pof1Que la liquidación se giró después de fallecido, y el 

·artículo 2¡6 del Reglamento no ·la autoriza en tal caso. 
El Tribunal Central declaró válidas las liquidaciones y las con-

firmó, excepto en lo relativo a multas. . · 
El argumento fundamental esgrimido ~n contra de la liquidación 

girada a la¡ madre, consistente en que no había llegado a adquirir ni 
poseer los bienes por 1haber _fallecido antes de ser aprobado el docu­
mento particional, lo desecha ante la sencilla consideración de que,. 
de acuerdo con los artículos 657, 66r y 440 del Código. civil, los here­
deros suceden al causante por el solo lhecho .de la mt,Ierte, y, ade­
más, porque,. conforme a los artículos 48 y 52 del Reglamento del 
impuesto, ba·sta, para. exigir éste por causa de muerte; que esté acre­
ditado el hecho originario de la .transmisión y que los bienes se 
hallen inscritos .en los Registros correspondientes, cualesquiera que • 
sean las fechas en que se formalice el documento particional y aun.., 
que· no se otorgue. 

Respecto a la sustitución, entiende que es apllcable el párrafo 1 .o 

del artículo 32~ que m.anda que el impuesto se liquide con arreglo 
al parentesco entre el s1,1stiiuto y el causante;. y en cuanto a la inte­
rrupqión del plazo, estíma que no e:S ,a.plieable el a,partado 3.0 del 
artÍCulo l IJ, Sino el 4.", y dice que eJ primero se refiere a \a préVel)~ 

' 
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ción del .abintestato o de 1 juicio de test?-mentaría. cuandQ no se forme 
oposición, mientras 'que el segundo .hace. ,referencia al juicio volun·­
tario propiamente dicho, el cual fué el. que· en el' cas-o se siguió por 
todos sus trámites .. 

El caso es tan cJaro, ·que excus~ el comentariO". 

Resolución 1del Tribunal· Contencioso-Administrativo Central d~ 

17 de marzo de .194.2. 

LA IJIQUIDACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE UNA CONCESIÓN ADMINISTRA­

TIVA POR LA MISMA . .ÉN'LIDAD QUE LA CONCEDIÓ, CUYA ADQUISICIÓN 

SE LLEVA A CABO CON ANTELACIÓN A LA FECHA DE REVERSIÓN, 'ES 

LIQUIDABLE POR EL NÚMERO 18 DE LA TAiUFA AL 0,50, Y NO COMO 

CESIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

'Antecedentes.- La Diput~ción provincial'Ae· Valenda llevó a 
cabo en él' año. rgor la ~oncesié>n a<lmínistrativa de un puente que e: 
con-cesionario había de construir sin subvención alguna de aquella 
entidad y solamente a cambio de los derechos de portazgo que el 
concesionario había d,e percibir. ' · 

En el año 1939 Ja DiputacicSn provind~l acordó rescatar el dere-· 
chd de explotación de la coneesión, anticipando el térmíno de !:. 
misma, y valorando el puente y -demás derechos .dimanantes de ella 
en I'¡S.OOO pesetas, se otorgó !.a oportuna escritura, la cual, p'resea~ 
tada a la Oficina liquidadora pm Derec!hos reales, calificando el actp 
de cesiones y aplicando, el riúmero 14 de la tarifa al 5 J>C!r roo. 

lEsa liquidación fué recurrida por 'la Diputación pr~ineial, ak­
gando que aunque }a concesión administrativa tenga la condiciOn 
de inmueble, su· cesión o enajenación .~lisfruta del tipo beneficioso 
del o,5o por roo, con ar~eglo al artículo 37 del Reglamento, por ser 
en este caso revertible a la. entidad que la concedió, cuyo tipo afecta 
no solamente a la transmisión de la concesión misma y al derecho 
a su explotación, sino también a las obras en ejecuci¿~ o· una' ve;. 
realizadas, y, por lo .tanto, el rescate de que se trata debió conside­
rarsé como veroadera ttansmistón de dbra éjecutada. 

El Tribunal Económico-Administratívo pwvincial desestimó -Ia: 
rl'clamación, razonando que la concesión ·administrativa exige la 
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concurrencia de la en~idad que la otorga y del qmcesionftrio, n'J 
siendo admi~ible ·que ~sos dos elementos subjetivos se confundan, 
y, en su cónsecuencia, no caqe hablar de traspaso de una concesión 
cuando ésta revierte a la entidad que la otorgó, sea: por el transdtr­
so del plazo lega:l de la misma, sea por incumplimiento por el con­
cesionario de las condi~iones pactadas, sea por' convenio -e~pecial 
y mediante precio, y, por todo ello deduce que se trata de uría cesión 
a título oneroso del derecho a seguir explotando la. concesión me­
diante un pn;cio, que no es- el val<Yr de las obras realizadas, sino 
el del beneficio que se calcula que de¡ja de obtener er concesionario 
por el tiempo que resta de concesión. El Tribunal Central estima el 
recurso y revoca el acuerdo del provincial, y ~espués de invocar el 
texto del citado artículo 37 sobre el tipo benefidoso a los actos 'd~:: 
traspa'SO de las,. concesiones administrativas, dice .que el contrato 
discutido supone la adquisiCión por la Diputación Provincial del 
derecho a la explotación de la concesión y de las obras ejecutadas 
por los años de duraciún que restaban de la ·misma, mediante una 
compensación eeonómica equivalente a los beneficios que deja de 
obtener el renunCiante, lo que coloca a la Diputación en la misma 
situación en ~que estaría un particular que hicies~ idéntica adquisición. 

'comen,tarios.----'La claridad del caso reieva del comentario, y nos 
limitamos .a decir 'que la distinción que hizo ei Tribunal provincial 
sobre la imposibilidad de transmisón de concesión en favor de la 
entidad. otorgante, por probar demasiado no pru~Qa. _nada, P?rque 
esa sutil distinción conduce al absurdo de hacer de peor condición 
a, la entidad otorgante que a: cualquier particular que hiciese la 
misma adquisición, el cual indudablemente le sería aplicable el tipo 
beneficioso. 

JosÉ M.a RODRÍNUEZ VILLAMIL. 

Aoogado de: Estado y del I. C. de Ma.drid. 


